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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

 Nuevas preguntas formuladas 

9L/PE-0012-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la 

valoración que hace el Gobierno del Acuerdo interinstitucional para 

la mejora de la atención a las víctimas de maltrato doméstico y 

agresiones sexuales en La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La 

Rioja. 10
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

Nuevas preguntas formuladas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 22 de julio de 2015, de conformidad con 

lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado admitir a trámite la siguiente iniciativa y ordenar la publicación en 

el Boletín Oficial del Parlamento. 

 El Gobierno de La Rioja deberá facilitar la contestación dentro de los quince días siguientes a su 

publicación. 

 Será de aplicación, para el cómputo de los plazos reglamentarios de tramitación de esta iniciativa, lo 

dispuesto en los artículos 54 y 77.2 del Reglamento de la Cámara. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 23 de julio de 2015. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PE-0012 - 0900349-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la valoración que hace el Gobierno del 

Acuerdo interinstitucional para la mejora de la atención a las víctimas de maltrato doméstico y agresiones 

sexuales en La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta para su respuesta por escrito: 

 Pregunta relativa a la valoración que hace el Gobierno del Acuerdo interinstitucional para la mejora de la 

atención a las víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales en La Rioja. 

 Logroño, 13 de julio de 2015. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen Sáinz 

Álvarez. 
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